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POLÍTICA DE IMPARCIALIDAD Y CONFIDENCIALIDAD 

     La Dirección General de WORKLIFT S.A., está comprometida en promover la imparcialidad 

y confidencialidad en cada una de sus actividades, para ello gestiona los conflictos de 

intereses asegurando la objetividad y manteniendo la confidencialidad de la información 

generada en todas las etapas del proceso y contando con personal calificado para la ejecución 

de sus servicios. 

     El Personal de WORKLIFT S.A. no podrá divulgar información obtenida de sus procesos sin 

una autorización de manera escrita por él usuario final, a excepción de que la ley requiera de 

tal información. En caso de que WORKLIFT S.A. este obligado por razones legales a divulgar 

información confidencial, el afectado será notificado siempre y cuando la ley no lo prohíba. 

     Los resultados de las decisiones durante los procesos de los servicios que ofrece WORKLIFT 

S.A., se realizan sobre evidencias objetivas de conformidad o no conformidad, estas 

decisiones no son influenciadas por intereses comerciales, financieros, personales, políticos 

u otros que pongan en riesgo la credibilidad y el buen nombre de la empresa. 

     WORKLIFT S.A. autoriza solo al personal que haya sido instruido bajo las premisas 

correspondientes y de acuerdo a las declaraciones y procedimientos establecidos dentro de 

la organización a prestar servicios bajo su nombre. 

     WORKLIFT S.A. no influye sobre la voluntad de personas ajenas a la organización para 

obtener algún beneficio mediante el uso de prácticas no éticas. Tampoco permitirá que otras 

personas o entidades pueden utilizar esas prácticas con sus empleados. 
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